
 

DECLARACIÓN PÚBLICA 

El Ministerio de Vivienda y Urbanismo está prestando toda la colaboración posible en el marco del 

procedimiento de registro de entrada e incautación que efectúa la fiscalía de Tarapacá en el Ministerio, 

lo que está acotado a las dependencias de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, la División de 

Política Habitacional y el Departamento de Asentamientos Precarios.  

Cabe señalar que se trata de una autorización voluntaria y en el marco de una denuncia hecha por el 

mismo Ministerio en la región de Tarapacá relacionada a las fundaciones Enlace Urbano y En Red por 

convenios suscritos desde 2021.  

Desde el principio de este caso, y de manera proactiva, esta secretaría de Estado ha colaborado con los 

requerimientos de la institucionalidad en el marco del caso Convenios-Minvu entregando toda la 

información sobre el particular.  


